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2 
$ caNraN quiro 

: 4 belteMIeNLoelolTemeTIolIeN eee temo oo 
4 PARRA 
5 AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICA En la ciudad de 
¿ CLON DEL OBJETO SOCIAL DE LA san Prancisco de 

7 COMPANIA: - AGENCIA COLOCADORA Quito, Capital 

8 de la República 

? DE SEGUROS PRODUCSEC gel Ecuador, hoy 

lo día Dieciocho 

" Co LTDA. - (18) de Marzo de 

n mil novecientos 
1 noventa y cuatro, 
“ ante af, Doctor 

15 CAPAANT» 5/s 1"000,000 ,00. oa ELGO isaxGUaS 

se CAP.AUM. 5/.1"900.000 ,00 Úalina, sotaris 
CAPLACT. 5/.21000,000,00 

Y Vigésimo Noveno 

1 del Cantón Quito, 

s 1 te coáacece 4 61 
2 señor Marcolo = 
2 Montalvo Paredes, en su cpÍidad de Gerente Gene 

a 
= 

2 
25 ciente es nayór de edad, de nectonalidad .ecuato 

26 clona, de estado <ly!l casado, domiciliado en - 

7 esta ciudad de Quito, MáDII para contratar y pg 
as der obligarse, a'quien de conocer doy fe y dice 

meme umi namioo EALOADO VALDEZ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 



  

que eleve a escritura pública la minuta que me= 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

  

2 entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es 
A el siguientes SEÑOR  NOTANTOS Ste 

2 vase elevar a escritura pública la siguiente mi 
s muta que contiens el aumento de capital social 

s y modif icación de objeto soctal de Agencia Colo 
7 cadora de Seguros PRODUCSES Ca LIDA., al tenor 
s de las siguientes cifuaulos: PRIMERA 0 | 
? OTORGANTES 1 Concurre al otorgamtento= 
10 de la presente escritura pública el señor Mareg 
" lo Montalvo Paredes, en su calidad de Garente = 

1 mara 
guros PRODUCSEC C. LTOA. 

a nacionalidad ecuatori 

15 domiciilado en esta cludad de Quíto,- 3EG Y 
16 DA ANTECEDENTES; Us - Agencia 
v Colocadorá de Sequros PRODUCSEC Co LTDA: se = 

19 constituyS mediante escritura pública otorgada= 
  

w el veinticcho de junto de mil novecientos noven 
S ta y tres, anto el Notario Vigésimo Noveno del= 
  

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón el dos de septiembre de mil no 
vecientos noventa y tres. La compañía se cong= 
  

situyó con un capital social de UN MILLON DE SY 
  

CRES. 00% .-La Junta General Extraordinaria 
  

de Socios de Agencia Colocadora de Seguros PRODUE 
  

3eC C. LTDA. reunida el primero de marzo de mil 
novecientos noventa y quatro, resolvió aumentar     B
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See 
  

el capital social de la Compañía a la suna de = 
  

DOS MILLONES. DE SUCRES, en numerario, es dectr 
  

un incremento de UN HILLON DE SUCRES y modift 
  

car el objeto soctal de la compañía, Como cónsg 
  

cuencia de estas resoluciones rosolvi5 también - 

refomar los artículos quinto y segundo, respec- 

tívanente, de los estatutos sociales.- T ERC E- | tsvenento;: ca los estatutos sociales, Y ENC ES | 
RA a- AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFICACION — DE 

  

  

  

OBJETO SOCIAL; El compareciente, en la calidad on 
  

que lo hace, declara que su representada aumante 

su capital social, de UN MILLON DE SUSRES a DOS 
  

MILIONES DE SUCRES, es decte Un incremento de UN 
  

MILLON DE SUCRES, en numerario y, en consecuencia, 
  

reformar el artículo quinto de los estatutos s9 
  

elales. Adicionalmente declara que su represen= 
  

tada modifica su objeto social reformando el ag 
  

tículo segundo de los referidos estatutos soii 

  

  

les. Tanto elmmento de capital social como la 
  

  

moeiticación del objeto social y/las reformas 
- 

       

  

delos artículos quinto y se: de los estatu= 

le conformidad con lo= 
  

      

      

sesuelto en la Junta Gáneral Extraordinaria de 
  

Soctos de la Compajtía de conformidad con el Ac 

ta de dicna sestón, la misma que, forma parto= 
  

el esa: itura pública y = 

textualmente senala 10 siguientes /ACTA DE SUN     TA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE "AGENCIA 
  en. nODR! 

 



COLOCADORA DS SEGUMOS PRODUCSEC C. LTDA: 

  

    

  

la ciudad de Quito, el día prímero de marzo de — 

  

  

2 
3; mil nbvecientos noventa y custro, en el domiet— 

“ lio social de la Compañía, siendo las dtectocho 
Ñ horas se reúnen los siguientes socios: El Coro- 
á nel Luis Felipe Montalvo Salvador, propietario — 

  

  

  

$ de ciento cincuenta participaciones de un all sy 

. cres cada unay la señora Xiseno Montalvo de 81 
> badenelra, propietaria de ciento cincuente partí 

o cipaciones de un mil sucres cada une¡ y, el se - 
  

" for Marcelo Montalvo Paredes, propietario de clen 
ve tocincuenta participactones de un mil sucras ca- 
  

  

da una.» La Junta General se instala, en sagun= 

  

  

  

ia da convocstoria, bajo la Presidencia del Coronel 
5 Luis Felipe Montalvo Salvador, actuando como 58 

y cretario el Gerente General señor Marcelo Montal 

” vo. Los aststentes cepresantan el cuarenta y 
  

1 cinco por ciento del capital social de la Compa- 

  

  

19 nía por lo que resuelven constituirse en Junta — 
20 General para tratar los asuntos que constan en — 

a la Convocatorias Uno.- Aumento de capital 3 

  

  

Do s.- Modificación de objoto social; y, Tre s.- 
  

% Reforma de estatutos. — £l señor Presidente pone 
  

en consideración de la Junta el primar punto del 
  

ceden del día y manifiesta que es necesario pro= 

  

panía a la suna de DOS MILLONES DZ SUCRES, es de 
  

2 

25 
26 ceder a realizar un aumento de capital de la com 

7 

2 
cir un Incremento de UN MILLON DE SURES, en nume     
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rario , respetando estrictamente el derecno de 

preferencia de ceda uno de los socios. Para el 
  

efecto propone la siguiente integ 

  

  

<són de capitel social en el aumento propuesto. 
  

CAPITAL 
  

socio 
  

SUSCRITO, 
  

  

  

Pablo Montalvo Paredes 400.000 ¿00 

Cemel. Luis P. Montalvo S. 150.000 ,00 

Ximena Ma de Ribaceneica 150.000 ,00 
   

150.000 ,00    

  

  

  

  

  

Luis P. Montalyo Paredes + 150.000,00 
TOTAL: 1"000.000 ¿00 

CAPITAL CAPITAL Ra oÉ 

PAGADO pon PARTICE 

NUMERAJIO= PAGARSE PACIONES. 
200.000 ,00 200.000 00. 500 

75.000,00 75.000,00 150 

75.000 ,00 75.000 ,00, 150 
  

     

    

      
       

75.000,00 
  

500.000 ,00 

  

  

La Junta General, 

el aumento de fybital social de la compañía en - 

la suma de UN MILLON DE 3UCRES en la forza soña= 
  

lada por el señor Presidente, es decte debiendo 

pagarse el cincuenta por ciento al momento de la     
  

 



  

suscripción y el cincuenta por ciento restento== 

2 en el plazo de un año contado a parttr de la fe- 
ena de inscripción on el Registro Mercantil de — 
  

la escritura pública de aurento'de cepitel soctal. 
A continuación, el señor Presidente pone an cong 

  

  

<imiento de los socios el segundo punto consten- 
te en el orden del día y propone que se proceda= 
a modificar el objeto social de lo compañía ageg 
gando el tema de resseguros, por cuanto conside= 

  

  

  

o sa que en el futuro, el negocio de la compañía se 

, sá más rentable st 

  

'Xce su =ctividas también — 
  

  

dentro de esta rama de los saguros. La Junta Ge | 2 Mt E lic 
neral en“forna unánime resuelve modificar el ob- 
  

  

Jeto social en los términos solicitados por el- 

5 señor Presidente. A continuación el señor Pre= 

s sidente pone en conccimiento de loz socios el - 
  

7 tercer punto constante en el orden del día y se 
  

  

    
  

  

a Mala que como consecuencia de las resoluciones - 
> adopsadas interiormente es necesario ptoceder a 

> la reforma de los artículos quinto y segundo, - 
a de 108 
a compañía, para lo cual, propone los sigulentes - 
_ textos "Artículo Quinto Capital, - 

> El capital social de la compáñía as de DOS HILLS 

  

  NES DE SUCRES dividido en cos mil participaciones 
  

  

  

25 
de un mil sucres de valor cada una" y "Articu_ 

. 
7 lo Segindo.- Objeto» sl objeto de la 
  compañía es: dedicarse a la gestión de contratos     
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  de seguro y de reaseguro para una o varias compa 

ifas aseguradoras legalmente establecidas en el 
  

pata; incluuendo el   jaoramiento espactal izado 
  

an seguros y resseguros, pudiendo realizar estu 
  

dios en este campo, tramitar y obtener pólizas 
  

de seguros a entera satisfacción de sua clientes. 
  

Sin enbargo la compañía no podrá dedicarse a ningu| 
  

no de los actos o contratos previstos en el ar A 
tículo diecisiete se la Ley General de Bancos + 
  

Para alcumplimiento de su objeto la compañía po 
drá celebrar toda clase de actos y contratos - 
permíticos por las leyes ecuatorianas". La Jun 
  

ta Gonoral en forma unánime rosuelve e: 

  

ronr 
  

los artículos quínto y segundo do los estatutos 
  

socioles de la compañía en los tárminos propuestos| 
  

por el señor Prestóente. Por concluídos los - 

asuntos para los que se convocó este Júnta 
ral, el señor Presitente concede pÑ receso para 

la cedacción del Acta . Ret: 

  

por Secretaría se da lecturá al texto del Acta, 

el mismo que es aprobagó por unanímicas por los 
  

       
    
     

concurrentes. Para pónstarcia la firman en unf 

's Presidente y Secretario — 

de la sesión. fionto las dieciocho noras cua = 

senta y cinco minutos la señora bi decla 
ra concluida la sestón.- FIRMADO) Coronel Luís 
  

Felipe llontslvo, Presidante ce la Junta.= FIRMADO)     
  PRA HOOMIGO 3ALOADO VALDNZ
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E Señor Marcelo Montalvo, Gncretario,í Gua ra 

NACIONALIDAD DE 103 SOCIOS + Todos - 

los socios son de nacionalidad ecustoriona= = 
QUINTA - DECLARACION JURAMENTADA: 
El Comparec! 
  

  

te, en la colicad en que lo hace , 
  

bajo Juramento acredita la correcta integración 
en el aunento de capital meial constante en este ei | 
instrumento público.   — Usted, señor Notario, me — 
  

servirá agregar las demás cifusules de estilo .-— 
  

HASTA AQUI LA MINUTA que se halla firmada por el 
  

boctor Roberto Salgaco Valdez, Abogado con Ma— 

trícula Número Mil trescientos sstenta y tre s- 
  

del Colegio de Abogados de quito, la misma que- 
  

sl compareciente acepta y carifica en todas sus 
partes, y leída que le fue integramente esta 

  

  

eritura por mí al Motarlo, fírma conmigo en uni- 
  

dad de acto de todo lo cual doy fe. — FIRMADO ) 

3%. MARCELO MONTALVO PARZDSS, C.C.NO 170311943-6. 
FIRMADO) EL MOTARIO, DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

  

  

  

  

  

  

  

  

A CONTINUACION 

  

  

  

mun== EL SIGUIENTE DOCUMENTO MASILITANTES munan     
 



  

Duito, 3 de septiembre de 1993 

Soñar 
Hor 
Presos 

    

Estimado señor Montalvo 

He es groto comunicer a usted que en virtua de lo disposición tronsitoria 
primera de lo escritura pública de constitución ue lo Compañía “AGÉNCIA 
COLOCADOPA DE SEGUPOS PPODUESEC CIA LTDA”, fue designado GENLNIF 
GENERAL de ella, paro el periodo de cinco años, contados desde ln fecho de 
Insctiución de este nombramiento en el Registro Mercontil, En Lol virtud 
usted ejercerá la representoción legal, judicial y extrojudiciol de la 
Compoñto. 

    

Sus principales deberes y atribuciones so encuentran determinados en el 
artículo décimo noveno de los Estatutos Sociales 

“AGENCIA COLOCADURA UE SEGUROS PPUDUCSEL CIA, LTDA” se constituyó 
por escritura pública otorgado el 20 de junto de 1993, ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, y se 
Inscribló en el Registro Hercontil del mismo Contón el 2 de septiembre del 
mismo año 

    

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en e)- desempeño ve 
sus funciones. A 

  

Atentomente, 

fa ara da ho Solvador 
   

    

  
   

  
Lo e Gm rd cto ln 
tren 1 53 Bios 
A ] 
> 1 SEL. 

e linea 

       

 



   



    

  

  Se otorgó 
  

ante nl, on fe de ello conflero esta — prrmeras 
  

COPIA CERTIFICADA DZ AUMENTO DE CAPITAL Y MODIFL 
  

CACION DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑIA: AGENCIA 
  

COLOCALORA DE SEGUROS PRODUCSEC  CeLTOA. 

zo de mil novecientos noventa ae L 
  

  

  

  

  

  

MAZON: Mediante Remolución NU 94-1.1.1.1636, dictada 

por la Superintende,   ía de Compañfas el dísciocho 

  

  

julio de mil novecientos noventa y custfos fue apro= 

  

  

    
  

boda la escrátura pública 
forma de estatutos 

  

le la Cl 
  

  

   

  

DE SEGUROS PRODUCSEC CIA. XTDA., otorgada ante mí el 

disciocho de marzo de 
  

   
     

  tes 

  

- Tomé 

  

18 de marzo de 199% y 28 de junio de 199), 

  

  

yamente.= Quito n veinticinco de Julio de mil nove =     
  

2) room100 sAL0ADO VALDEZ 
 



cientos novente y cuatro. 
   



TACA DE COMAS, 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

CONSIDERAMDO 

 
 
 
 

el Departamento Juríóico de Compañías y de Valores de la Intendencia 
Juríalca, mediante memorando 11? DXCY.94.157 de 12 de jullo de 1994, ha emitido 
Antona. 

ejercicio de las atribuciones anígradas metlanto Mesolución N* ADM.92513 
de 16 de diciembre de 19923 

RESUELVE: 

..000,00) con lo 
amento de capital de MGBCIA COLICAIOSA DE 
ON MILLOR DE SUCrES (8/1" 

“en 2.000 partáci- 
el 
por 

DE SOCIES (5/2*000.000,00) dí 
(8/1. od070o) cala mms yo DY Ya enfoca de estat 

tura, que ae relcion ebclusivasente al aumnto de con. 
.- DISIONEN que un extracto de la inticada escritura pública 
ha vez, en uno de los diarios de major circulación en Quito. 

ejemplar Ge la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
ARTICULO TENCIZO.- DISIOHER que el sotario Vigésimo Mowno del cantón Quito 

JE 

an Ñ 
tame mota al mergn de la matriz de la escritora plblica que so aprueba, del 

contenido de la prevente Mesolución y alante razón de esta anotación. 
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Ea fecha queda imserito el presente documento y la Resolución ntesro mil 
cotacienton treinta y aote del SesImondonte de Cospantan de Quito do 18 
de jullo de 100% kajo el número 1710 del Brgisero Mercanttl,covo 126,58 
toná bota al margon de Ts Inscespción Msero 1902 del Negísico Mercantil 
de des de ssptiembra de mil novecientos noresta y trenza fs 3443 tomo 124,> 
Jueda arestrala la sogunto copta Certificada de lo Escritura Pública de Aumen= 
to de Capital y Meform de Sststuros de la Compañía "AGENCIA COLOCADORA ME 
SAGINOS PROMISEC CIA.LTDA.". Otorga el 10 de <arzo de 19W%,unte ol Noterio 
Vigésimo Movrno del cantón Quito Dr.odrigo Salgndo Yaldez.-Se FIJÉ mm exerac— 
to mlgunlo com el núsro 1122.-Se da as cunilialonto a lo Uibpuento en el 
Art. Cuarto de lo eltmda Sesulución de conformidad a lo establecido »e al 
decreto 73) du 20 de Ayonto de 197S)publicalo en bl Registro Oftelal 078 
de 29 de Agosto del alaeo año.=Se anotó en el Zopertorío bajo «| núnero 2355 
Custo,a veínte de Junto de =41 novectontos noventa y cánco.—)l. REGISTRADOR== 
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